
HUMERO 57. MIÉRCOLES 9 DE NOVIEMBRE DE 1870. 25 CÉNTIMOS DE PESETA.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ÜEGEÑCM DEL BEENO-

GOBIERNO CIVIL DE LX PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 950.

D. Ramon de Acero y Crespo^ Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber: Que el dia dos de Diciembre próximo venidero y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 200 
hayas, que en el monte de Pedroso, partido judicial de Nagera, lla
mado Mohosa y sitio titulado Valle de la Mohosa, se hallan señalados i 
con el marco del distrito, y cuya corta ha sido concedida al Ayunta- | 
miento de dicho pueblo, por órden de S. A. el Regente de fecha 13 de 
Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Precio
Número Diámetros Altura de cada uno.

IDEM TOTAL

de en centi- en
árboles, metros metros. Pesetas cénts Pesetas cénts.

200 0,48 15 2, 50 500, ))

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de quinientas pe
setas, en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Pedroso, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el pliego 
de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, 
con quince dias de anticipación al designado para la celebración del 
remate. Logroño 2 de Noviembre de 1870. —El Gobernador, Ramon 
de Acero.

NUMERO 931.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber; que el dia dos de Diciembre próximo venidero y hora 
de las once de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 
500 hayas que en el monte de Pedroso, partido judicial de Nágera, 
llamado San Cristóbal y Serradero y sitios que se dirán, se hallan se
ñalados con el marco del distrito, y cuya corta ha sido concedida al 
Ayuntamiento de dicho pueblo por órden deS. A. el Regente de fecha 
15 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue;

cubra la cantidad que se señala á

S Localidad, 
œ

Número 
de 

árboles

Diámetros 
en centí
metros.

Altura 
en metros.

Precio de 
cada uno. IDEM TOTAL

Rests, cts. Pesetas, cts.

!.• El Sabucal 100 0,50 15 5 » 500 »
2.® Fuente el Mos-

quito 200 0,50 15 5 » lOOO »

No se admitirá postura que no
cada lote, en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Pedroso, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, con quince dias de anticipación al designado para la cele
bración del remate. Logroño 2 de Noviembre de 1870.—El Goberna
dor, Ramon de Acero.

NUMERO 932.
D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber: Que el dia 2 de Diciembre próximo venidero y hora 
de las once de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 
93 hayas y 3 robles, que en el monte de Daroca, Navarrele, Fuen
mayor y Hornos, partido judicial de Logroño, llamado Moncalvillo y 
sitio titulado Parada del Colorado, se hallan señalados con el marco 
del distrito, y cuya corta ha sido concedida á los Ayuntamientos de 
dichos pueblos por órden de S. A. el Regente de fecha 13 de Agosto 
último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue;

Precio IDEM TOTAL.
Námero Diácuetros Altura (le cada uno, 

de eucenlí- en =====
árboles, metros, metros. Pesetas cénts. Pesetas cénfs.

93 hayas 0,27 ‘’30 230 »
5 robles 0,27 7 1 - ’

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 230 pesetas 
en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales 
de Daroca, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento con quince dias de anticipación al designado pura la celebra
ción del remate. Logroño 2 de Noviembre de 1870.—El Gobernador, 
Ramon de Acero.

NUMERO 935.
D. Ramón de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber*. Que el dia dos de Diciembre próximo venidero y ho
ra de las once de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 
40 robles, que en el monte de Grañon, partido judicial de Nágera, lla
mado Carrasquedo, y sitio titulado Todo el mónte, se hallan señalados 
con el marco del Distrito, y cuya corta ha sido concedida al Ayunta
miento de dicho pueblo por disposición de S. A. el Regente de fecha 
13 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Precio IDEM TOTAL.
Número Diámetros Altura de cada uno.

de en cenlí-- == === 
árboles, metros, en metros. Pesetas céts. Pesetas céts.

40 0‘50 4 2 50 100 »

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de cien pesetas, 
en que se hallan tasados dichos productos.
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La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de j Almarza, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el plie- 
Grañon, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces y el pliego I go de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta- 
de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento ! miento, con quince dias de anticipación al designado para la celebra- 
con quince dias de anticipación al designado para la celebración del j cion del remate. Logroño'2 de Noviembre de 1870.—El Gobernador 
remate. Logroño 2 de Noviembre de 1870.—ElGobernador, Ramon ‘ Ramon de Acero. ’
de Acero. A--------------------------- :------------------ ---------------------------- --------------- -

NUMERO 964.
NUMERO 955.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.
Hago saber: que el dia dos de Diciembre próximo venidero y ho

ra de las once de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 
285 hayas y 165 robles, que en el rnonte de Almarza, partido judicial 
de Torrecilla de Cameros, llamado Dehesa del Quiñón y sitios que se
dirán, se hallan señalados con el marco del Distritoy cuya corta ha si- 
do concedida al Ayuntamiento de dicho pueblo por disposición deS. A. f 
el Regente de fecha 15 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

j D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia, etc.
Hago saber: que el dia cinco de Diciembre próximo venidero y ho

ra de las dóce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 
30 robles, que en el monte de Ajarnil, partido judicial de Torrecilla 
de Cameros, llamado Dehesa y sitio titulado Todo el monte, se hallan 
señalados con el marco del d.strito, y cuya corta ha sido concedida al 
Ayuntamiento de dicho pueblo por disposición de S A. el Regente 
de techa 15.de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son

Número Diámetros 
de en centi- 

Localidad. árboles, metros.

Altura 
en 

metros

Precio 
de cada uno. IDEM TOTA!

Peteías cénlsPesetas cénís.

i? Orillar, 203 0,42 10 5 « 1015
2.* Id. 82 0,45 8 2 50 20.5
3.* Id. 106 0,58 6 2 » 500

i Id. íí 5
0,70
0,45

8
9

h 50 112

la cantidadNo se admitirá cabrapostura que no

»
»
))

50

Número 
de 

árboles

Diámetros 
en centí

metros.

Allura

en metros.

30 0*18 6

Precio 
de cada uno

Pesís. cts.

» 75

como sigue: 
IDEM 

total.

Psts. cís.

22 50
No se admitirá postura que no cubra la cantidad de veinte y dos 

pesetas y cincuenta céntimos, en que se hallan tasados diohos pro
ductos.

cada lote, en que sehallan tasados dichos productos.
La subastado los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de ! dor, Ramón de Acero.

, La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales 
de Ajarnil, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estara dé manifiesto en la Secretaría del Ayun- 

señalada para i tamiento, con quince dias de anticipación al designado para la cele.- 
/ i remate. Logroño 5 de Noviembre de 1870.—El Goberna-
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NUMERO 903.
Sección de Fomento.—Montes.

i

i

1 

i 

!

Primera sección. -Partido de Torre
RELACION de los aprovechamientos concedidos á los pueblos para uso 

S. A. el Regente del Reino de fecha 13 de Agosto último para el af

cilla de (
s veciucil
io foi'est

Dameros.

es en sus respectivos montes, por órden de 
al de 1870 á 1871.*

í NOMBRES
1
de los pueblos.

NOMBRES

<le lo.s montes.

' — - --- — ----- -------

PARTIDAS

de los aprovecbamientos.

¡i CANTIDAD DB LEÑAS. PASTOS CONCEDIDOS 
A LOS GANADOS.

TASACION DE 
LO3 PASTOS.

• Estación.

Partidas del monte! 
que quedan a«o-; 

lad»«.
■' Ai boles. i stéréos 1 Haces

»
))

1 »
»

) y 95(

259:

48Í 
31 €

218:
»
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»
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lili
•
»

- »
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JÏ
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100
))

5936 
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»
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»

2107
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B
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»
»
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n
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))
))
» 1

” 1
» 1

’> i
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245

66t)4 
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))
s
»

»
»
a 1

»
)) 1

2009 2
’ i

76711

. el

nados c

Lanar . Cabrí
V.TC1) 

0 no. Muía Cerdí Peseta-s. cénlms

' Ajamil
Id.
Id.

¡ Almarza
Cabezon de Gameroí 
Gallinero

Id.

Hornillos
Horligosa

' Id.
Id..
Id.
Id.

Jalón
Laguna

Id.
Cuezas

Id. ■
¡ w-
Lumbreras

Id.
Id. (Piqueras)

Id.
iUontalbo Cameros 
Muro de Cameros 
Neslares

Id.
Nieva de Cameros

Id B
iPinilIos
Pradillo

1 id.
Id.

ilabanera
ÍTorremuña
El Basilio

Id.
Id 
Id.

San Roman I
S. Roman fVelilla) 
San Roman
La Sania

Id.
Sla. Maria Cameros 

Id.
Solo Treguajantes
Terroba

Id.
Torrecilla

Torre de Cameros
Tur re mu ría

Id.
Id.
Id.

Trevijano
Villanueva

Id.
Id.
Id.

Villoslada
Id. 1
Id.
Id. 1
Id. I
Id.
Id. I
Id. I

Pliego de condición 
nados de los vecino..
I.’ El aprovechami

Las Malas 
¡Montecillo 
La Dehesa 
Dehesa del Quiñón 
Dehesa
Tabla-hayedo y dehesí 

de las Fuentes
.Mala-oscura y Valle-ma

licioso.
Dehesa-boyal
Chaparral 
Vacarizas 
Marrogeras 
Dehesa-vieja 
Dehesa-boyal 
La herías
Monle-mayor
Malas del pajar 
Hayedo y Dehesa

)) 
»

Dehesa de las Malas

Dehesa Laslonar
Cerro-viñedo, la-seca y 

Lapazares
Terraza.s y Peña-oreja 
Dehesa
El monte 
Mowaivillo 
Dehesa (pago privativo) 
Haydillos 
Dehesa del monte
Mohosa y sus agregados 
La Solana
Tabla-hayedo y Dehesa 
Humbría y las Llanillas 
Peñas-malas 
Bocino 
Dehesa
Monte-real
Marrogeras
Eras de Moníemediano
La Agenzana
El Pinar 
Dehesa-monte 
Dehesa-boyal 
Dehesa-boyal 
Dehesa-bojal

»
Hayedo
La Dehesa
Las cuestas 
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Dehesa royuela 
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SI Hoyo
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VI on te 00

B

Jllano
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lonte-Madres 
lofiiano 
ja Manza 
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lumbría 
il Rebollar

es para el aprovechamien 
propietarios de los mon 

enlo de los pastos de cada

Todo el monte 
id. 
id. 
id

Enlresacados

Tabla-hayedo

Entre límites 
Todo el monte 

id. 
id. 
id. 
id.

ílumbrihuela y Garante 
Primer Cuartel 
Todo el monte 
La Alcuvilla
Todo el monte 

» 
»

Las Fuenlecillas, Estre- 
bellia y Paulas

El cubo

id.
Todo el monte 
Primer cuartel 

id.
Todo el monte 

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Orilla de Peñas-malas 
Todo el monte 

id. 
id. 
id.

Hondillo
Todo el monte 

id. 
id.

Barranco de la Tenada 1 
Enlresacados
Todo el monte
Enlresacados j.
Todo el monte 
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Enlresacados 
Tftdo el monte 
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disposición deS. A. el Regente del Reino de 13 de Agosto último, por la cual se aprobó el plan provisional de aprovechamientos de los montes de esta provincia durante 

T' Sn'^SliénU ifeclos al pago de los pastos los g.inadosqu . se sostengan camo objeto de industria, especulación ó tráfico los cuales solo entrarán al aprove
chamiento de los pastos en el caso de que resulten sobrantes despues de cubiertas las necesidades de los que se enumeran de u.o propio, de laboi, monta, acai i eo o abasto del 

4.
Para la dislribucion de las cuotas, los Ayuntamientos en cada pueblo en union de los ganaderos, adoptarán las medidas que juzguen convettientes.

4^ atendidas las necesidades de los ganados del pueblo, quedasen sobrantes los Ayun amientos acordaran sobre
la manera de anrovechar estos sobrantes dando cuenta de su acnerdo al gobierno de provincia para su aprobación, sin cuyo requisito no podí a llevarse,à efecto.

5 ‘ Los pastores ó encargados de los ganados llevarán consigo una notadel número y clase de éstos que tengan a su cargo y dd sujeto o sujetos a quienes pertenezcan, 
tentidoobliaX de pS del ramo cuaSdo se la reclamen para hacer las confrontaciones correspondientes. ,

ó ‘ Se prohibe la entrada de los ganados en los parajes acotados, la corta de ramas y árboles; y el hacer fuego por los pasloies dent, o de los de morde. Las
contravenciones se castigarán con arreglo à las ordenanzas del ramo de 22 de Diciembre de 1833 y el Reglamento de I / de Mayo de 186o, y las responsa-
bn"qTe hí^ peíarán sobre los dueños de los ganados, advirtiendo que, en el caso de que no resultase autor de los daños, se resarcirán estos co-

'^T‘^°^Los Alcalde^Síar™^ Je condiciones à los guardas de los montes de sus pueblos y dispondrán lo conveniente para que se entere de
las disposiciones del mismo a los vecinos interesados.

Logroño 10 de Octubre de 1870.—El Ingeniero Jefe, Juan Berrán.

NUMERO 500.

Juan Antonio de Lama, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de esta
Ciudad.

Certifico; Que en el incidente de po
breza seguido á instancia de Francisca 
Perujo, vecira de Zorraquin, se ha dic
tado la sentencia que dice así:

SENTENCIA. En la Ciudad de Santo 
Domingo de la Calzada á veintidós de Abril 
de mil ochocientos setenta, D. Hipólito
del Campo, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido; habiendo visto el I 
incidente que antecede seguido à instan- 1 
cia de Francisca Perujo, muger de Adrian ! 
García San Vicente, vecino de Ojacastro, i 
representada por el Procurador Serrano । 
del Castillo, en el que ha sido parle Pe- i „¡0 de Lama, 
dro García San Vicente, vecino de Zor-
raquin, el Promotor fiscal y los estrados 
del Tribunal en rebeldía del Adrian; so
bre que se le declare pobre para seguir la 
demandado tercería de mejor derecho que . • , • j ,
desde laeg:. promovia à los bienes em- ; " pnoxra de esta
Largados á su esposo á instancia del Pe
dro, por ante mí el Escribano dijo:

Resultando: que con fecha quince de
Octubre último por el Procurador Serrano 
del Castillo con la representación de que 
queda hecha mención se acudió á este 
Juzgado promoviendo demanda de ter
cería de preferencia á los bienes embar
gados á su esposo á instancia del l’edro 
García, en la que por medio de un otrosí 
se esponía que su representada carecía de 
toda clase de bienes y recursos toda vez 
que cuantos existían en la casa de la mis
ma habían sido embargados en ejecución 
seguida contra su marido, siendo por 
tanto una pobre, por lo que promovía el 
oportuno incidente y comunicado traslado 
al ejecutante Pedro, ejecutado y Promotor 
fiscal el primero y último lo evacuaron 
sin oponer nada en contrario pidiéndose 
por este que se recibiese á prueba, ha
biendo precedido la declaración en rebel
de del ejecutado Adrian;

Resultando.- que durante el término 
probatorio se ha justificado á instancia de 
la demandante Francisca carece de toda 
clase de bienes sin que de ¡as certifica
ciones espedidas por los Secretarios de 
los Ayuntamientos de Ojacastro y Zor- 
laquió aparezca que pague contribución 
de ninguna clase y unidas las pruebas á 
los autos se trajeron con citación de las 
partes para sentencia;

Considerando: que según lo dispuesto 
en el artículo ciento ochenta y dos de la 
ley de Enjuiciamiento civil son pobres 
para litigar los que viven de un salario ó 
jornal eventual ó permanente siempre 
que no esceda del doblo jornal de un bra
cero así como de rentas, cultivo de tier
ras, cria de ganados cuyos productos no 
equivalgan al jornal de dos braceros:

Considerando; que la adora en este
expediente ha justificado no posee bienes ! ra la ti aba:
algunos Bi otra industria que el eventual | Resultando: qu« entregadas las copias

jornal de su marido por lo que debe ser 
considerada pobre para los efectos legales. - . .
Visto citado artículo el ciento óchenla y rador Muro contesto á ella, en termino
uno, ciento noventa y nueve y doscien’os legal, oponiéndose al amparo de los he-

; y mil ciento noventa de citada ley de En- ! chos de que D. José Nicolás ha fuñido
I juiciamiento civil:

FALLO. Que debia declarar y decla-lU MVK/IU KJkJVIMl MI J - ---------------------- -, - ’ • 1

Purnin nnhi'p nira liti^mr 1 pueblo de Lcza, contigua a un pajór dePeí0,0 pobie para Ilutar
G-in Viponlo PE a nñ- . . .'tí tz- ..

ro á Francisca
con Pedro García San Vicente en la de
manda de tercería que ha promovido 
mandando se le ayude y defienda como 
tal y sin perjuicio del reintegro en su 
caso. Remítase el oportuno testimonio de 
esta sentencia al Sr. Gobernador civil de 
la provincia para su inserción en el Bole
tín oficial de la misma. Así lo mandó y 
firma dicho Sr. Juez de que doy fé.—Hi- 
pódtü del Campo.—Ante mí, Juan Anto-

Maximino Ruizde la Cuesta, Escribano

Ciudad de Logroño y su partido.

Doy fé; que en la demanda de menor 
cuantía entre parles 1), Martin Dominguez 
con D. Tomás Mozos, sobre reclamación 
de una parba de trigo embargada á don 
José Nicolás, se ha dictado la sentencia 
que dice así:

SENTENCIA En la Ciudad de Lo
groño à doce de Octubre de. mil ocho
cientos selenia, el Sr D. Estanislao Re 
vüllar Yiltarejo, Juez de primera inslan- 
cia de la misma y su partido, habiendo 

j visto y reconocido este pleito de menor 
! euantia, seguido entre parles de la una 
! D. Martin Dominguez Martinez, vecino de 
i Leza Rio Leza, representado por el Pro- 

curador Don Salurio Paul y Urbina. De 
j la otra D Tomás Mozos, vecino de En- 
j trena, que lo está por el Procurador don 
i Venancio Muro, y D. José Nicolás, vecino 
i de citado Leza, que no está representado 

por Procurador; sobre reclamación de una 
i pama de trigo mbargada ai 1) José , en 
i los.aulós eje»; olivos que contra éste y ol o 

ha instaurado vi Mozos:
í Resultando, que á consecuencia de plei- 
I to ejecutivo seguido por D. Tomás Mozos 
; Centra D. José Nicolás, y de haberse em- 
■ burgado como de la propiedad de este una 
j parba de trigo en una hera de trillar, don 
I Martin Domínguez intentó tercería dedo- 
' minio, por demanda de menor cuantía, en 
i veintidós de Agosto último, sosteniendo 

que la parba que estaba en su hera, pro
cedía de mies de tierras de su pertenen
cia; que José Nicolás trabajaba en la era 
en couceplo de jo^nalero: que el Escriba
no D Maximino Ruiz de la Cuesta la había 
embargado por cmsecuencia de pleito de 
D. Tomás Mozos, contra José Nicolás; y
que al practicarse 1 embargo el deman- 

j danle manifestó al Escribano, que lapar- 
I ba era suya, y por lo tanto que no hicie-

de la demanda á D. Tomás Mozos y don 
José Nicolás, aquel por medio del Procu- 

sembradas de trigo en el presente año 
varias heredades, que el grano ó parba 
embargada se hallaba en una hera del 

j do en otros años José Nicolás, y Domin- 
! guez, y en el presente en otra, sita en 
' punto más elevado; y cuarto, que un 
i muchacho cuyo nombre se ignora, di- 
I jo que la parba embargada erade D. Jo

sé Nicolás;
Resultando, que por no haber compa

recido éste se le acusó y decaró en re
beldía:

Resultando, que por no haber confor
midad en los hechos entre las parles con
tendientes se recibió este pleito á prueba, 
dentro de cuyo término han practicado 
ambas las que han creído convenientes: 

i Considerando: que la parle adora ha 
i justificado cumplidansenle los fundamen- 
! tos de su demanda, acreditando que la 
j parba embargada procede de mieses de 
I sus tierras y que en la hera trabajaba 

como jornalero José Nicolás:
Considerando que la parle demandada, 

no ha contrarrestado con la suya, la prue
ba del demandante, ni demostrado que 
el dominio de la parba era de D. José Ni- 

¡ colás. y no de D. Marlin Domínguez:
1 Considerando, que el dominio en las 

‘ cosas se evidencia por cualquiera de los 
¡ medios de prueba determinados en la ley, 

y entre ellos figura la de testigos;
Considerando, que aunque el deman

dado en el acto del jui do verbal ha pro
puesto lachas de alguno de los testigos 

' presentados por el demandante, y pedido 
también se ratificasen en sus declaracio
nes, los que han declarado ante el Juez de 
paz de Leza rio Leza á instancia del mis
mo demandado, tales pretensiones son 
inadmisible.s, como contrarias al espíritu 

, y letra de los articulos que reglamentan 
el procedimiento de los pleitos de mecer 

! cuantía:
I Visto*el artículo veinlitres de la ley de 
' Enjuiciamiento Civil, el artículo mil ciento 

noventa, ley octava, título catorce de la 
partida tercera:

S S * por ante mi el Escribano dijo.- 
que debia declarar y declaraba haber lu
gar á la tercetí,a de dominio interpuesta 
por D. Martin Dominguez, mandando en 

1 su consecuencia se alce el embargo de la 
' parba reclamada, sin hacerse condena- 
■ cion de cosías; y publicándose esta sen

tencia en el Boletín oficial de la provincia.
! Así definitivamente juzgando lo pro- 
' nuncia, manda y firma dicho Sr. Juez de 
i que vo el Escribano doy fé —Estanislao 
j R. Villarejo.—Ante mi, Maximino Ruiz 
; de la Cuesta,

ANÜNCIOS.
Terminado el repartimiento general de 

este pueblo para el presente año econó
mico conforme á la ley de 23 de Fe
brero último so hace saber que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
á fin de que los contribuyentes que poseen 
fincas en esta jurisdicion y demás com
prendidos en dicho reparto puedan exa
minarlo y presentar las reclamaciones en 
su derecho por agravios

Castiovijo 25 de Octubre de 1870.— 
El Alcaide, José Torrecilla

Terminado el repartimiento general de 
esta villa para el presente año económico 
conforme à la ley de 23 de Febrero últi
mo, se hace saber, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento de la 
misma, por término de ocho dias, á fin de 
que h'S contribuyentes que posean fincas 
en esta jurisdicción y demás comprendi
dos en dicho reparto, puedan examinarlo 
y presentar sus reclamaciones de agravio.

Anguiano 4 de Noviembre de 1870.— 
El Alcalde, Francisco Liarías,

Terminado el reparlimienlo vecinal pa
ra atender al deficit municipal y contin
gente provincial del actual año económi
co, con arreglo á la ley de 23 de Febre
ro, Reglamento de 20 de Abril y circular 
del 12 de Setiembre últimos, se expone 
al público en la oficina de de éste pueblo 
por espacio de seis días á cuantos vecinos, 
residentes y forasteros que tengan in- 
leré:í en el mismo para que dentro del ex
presado tiempo hagan las reclamaciones 
que tengan por conveniente; pues pasado 
que sea, se procederá à cobrarlo sin ul- 
rerior recurso.

Torremoülalvo 26 de Octubre de 1870. 
=»£1 Alc.ilde, Lázaro García.

CAL HIDRAULICA SUPERIOR.

Se vende á diez reales quintal 
en casa de Pedro López y Marin, 
Portales núm. 76, y Gompañia nú
mero 4, Logroño. 4

IMP. DE F. MENCHACA.
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